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GAS DEL ESTADO 

DISPOSICIÓN INTERNA N” 247511986: MODIFICACIÓN DE LA NORMA 
GE-NI-113. ART.ll. 

ANEXO 

Modificación a introducir a la Norma GE-NI-I 13 Artículo ll último párrafo. 

Una vez aprobado el o los proyectos y solicitada la inspección, 
durante el desarrollo de la obra se aceptarán pedidos de modificaciones 
del proyecto original, (cortes, cambio de traza y ampliaciones de cañerías, 
excepto cambios de diámetros de las mismas), para los radios o zonas 
donde se está trabajando, no así para aquellos en que se haya efectuado el 
envío de corriente ylo prueba de hermeticidad. 

Los cortes y ampliaciones serán avalados por el representante de los 
vecinos adherentes al proyecto original y el municipio respectivamente.- 

Aquellas modificaciones que solicite el contratista, invocando razones 
técnicas u otro inconveniente por el tendido de cañería en la traza prevista, 
deberá contar con la autorización del ente oficial ylo municipal respectivo.- 

En todos los casos, la inspección de obra deberá emitir opinión sobre 
los fundamentos expuestos por el contratista para solicitar modificaciones. 

Será de exclusiva competencia de Gas del Estado la aceptación o no 
de las modificaciones solicitadas, de acuerdo a las posibilidades, que a 
criterio de los sectores proyectistas resultan de aplicación 

CR.XABIER OLAIZOLA 
SECRETARIO GENERAL 



INDICE 

- ALCANCE 

- DEFINICIONES 

- INSCRIPCION 

- ESPECIFICACIONES TECNICAS 

- DE LOS TRABAJOS 

- SERVICIOS DOMICILIARIOS 

- EQUIPO DE OBRA 

PARA LA CONSTRUCCION DE GASODUCTOS 

PARA LA INSTALACION DE REDES DE DISTRIBUCION 
DE BAJA PRESION 

TRAMITES PREVIOS A LA INICIACION DE LAS OBRAS 

INICIACION DE LAS OBRAS Y PLAN DE TRABAJO 

INSPECCION DE LOS TRABAJOS 

LIBROS DE ORDENES Y PEDIDOS 

LEGISLACION LABORAL Y HORARIO DE TRABAJO 

CUMPLIMIENTO DE ORDENANZAS Y REGLAMENTOS 

ACCIDENTES'DE TRABAJO 

DOCUMENTOS DE LA OBRA 

REPARACION DE VEREDAS Y PAVIMENTOS 

TERMINACION, ENTREGA Y RECEPCION DE LA OBRA 

HABILITACION DE LA OBRA 

PENALIDADES 

ACTA DE TRANSFERENCIA 

8 
9 

9 

10 

10 

10 

10 

10 

11 

11 

11 

12 

12 

14 

, 

-----._ 



ALCANCE. 

ARTICULO No1 :El presente Reglamento rige para la 

realizacíbn de los siguientes traba- 
jos; en 40s cuales GAS OEL ESTAW efectuar6 la ins- 
pección tknica correspandlente .- 

a) TCNDIW DE GASODUCTOS y/o RAMALES DE ALIMENTA- 
CION . 

b) CONSTRUCCION V HINTAJE ,DE ESTACIONES REDUCTO- 
RAS DE PRESION . 

c) CONSTRUCCION. AMPLIACION 0 EXTENSION DE LAS 
REDES DE DISTRIBUCION DE GAS 

d) EJECUCION DE OBRAS COMPLEMENTARIAS (v.g. PRO- 
TECCION CATODICAJ. 

e) CDLDCACIDN DE LOS SERVICIOS WMICILIARIOS CO- 
RRESPONDIENTES. 

DEFINICIONES 

ARTICULO N"2 :Deflnese conn FUTURO USUARIOa la pey 
sona. personas o entidades pUblicas 

yfo privadas legalmente constituidas que contraten 
con el CONTRATISTA la realizaciãn de los trabajos. 

ARTICULO N"3 :Definese conm CONTRATISTA a la perso- 

na 0 personas, empresa o empresas, 
qw contraten con el FUTURO WhR,W los trabajos 

mencionados . 

INSCRIPCION 

ARTICULO No4 :El CONTRATISTA para la reallzacián de 

los ~trabajos de que se trata deberd 
Inscrlbíne previamente en el REGISTRO DE CONTRATIS- 
TAS DE OBRAS COMPATADAS POR EL FUTURO USUARIO V SU- 

PERVISADAS POR GAS DEL ESTACO. habilitado en GAS DEL 
ESTAW. 

ARTICULO N'f :Para poder ser ínscripto en el citado 
REGISTRO, se requiere : 

1 .- presentar :'~ 

a) Nota a GAS DEL ESTADO solicitan 
do su Inscripcidn e indicando : 

RAZON SOCIAL. WMICILID LEGAL yl 
o COMERCIAL de7 CONTRATISTA; ZD- 

NA DE INFLUENCIA y CARACTERISTI- 
CAS DE LOS TRAHAJOS REALIZADOS 

EN LOS DOS ULTIMIS AADS.- 

b) CONTW.TO SOCIAL, excepto que el 
solicítante sea una firmd uni- 

pqrsons1. 

,..,: 2 c) CERTIFICADO extendido por el.. .: 
respectivo ,REGISTRO DE CbNsTRtiC- 

credite la capacídad de contra- 
tación. 

2.- Noabre. domicilio legal, número de matricula 

y Consejo Profesional que la otorg6, correspon 
dientes al REPRESENTANTE TCCNICO. 

Deberá reunir las condiciones establecidas en 

el Artículo N' 10 y no encontrarse comprendido 
dentro de los apartados de7 A,ytfculo N" 6. 

3.- DiSpOner del equipo mfniam adecuado a su capaci- 
dad de trabajo detallando sus caracterlsticar de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo N" 13, 

indicando el lugar donde puede ser inspeccionado 
por G4S DEL ESTAOO. 

Dicho equipo deberb ser de su propiedad debiendo 
EL CONTRATISTA acreditar fehacientemente su titu- 
laridad. 

4.- CumPliWltar los requisitos de la LEV N" 17.250. 

5.- Cumplídas las exigencfas olencionadas, y no exis- 
tiendo impedimentos, se proceder2 a la inscrip- 
c16n dentro del termino de TREINTA (30) días y 

ap cxtmcQ,l 13 carrespr~dlente matrícula, 
previo pago por tal concepto de 4000 2. 
La matricula de inscripción serd n?f~Vada apu!.!. 

"lente conforme a los requisitos del presente 
artícuio, debiendo el COi;TPATlSTA abonar el de- 

recho vigente, en los meses de novietire Y di- 
ciembre del afro anterior. 
E" caso de no renovarse en el plazo establecido. 
se abonará el importe de la n#atricula con un re- 

cargo del CIEN por CIENTO. 
Vencido el plazo de rrnoveción de la matricula 

no se dará curso ã ningún trámite dr inSpeCCiO- 
nes técnicas nuevas presentddas por el cON?(u - 

lISTA. 
Transcurridos DOS (2) aRns sin que el CDNIPJ\TIS- 
TA proceda a la renovación de su twtrí$u:a de 
inscrípcíón, quedará automdticawnte eliminado 

del Registro respectivo. Para su reincorpora - 
cíón deberá en todos 70s casos que correspo" - 
diera. presentar nuevamente l¿ docwantaci6r. 

pertinente, abonando la tasa correspondiente a 
la matricula de ese diio. 
GAS DEL ESTADO podrá no hacer lugar a la reno- 
vacibn solicitada, aunque el CONTRATISTA llena- 

ra satísfactorlanlente 1os'~requisitos exigidos. 
cuando los antecedentes y sanciones aplicados 
70 hagan. a su juicio aconsejable y por ele' 
tiempo que en la kísaa resolkibn den&&;ía 

,, se establezca .- 
*; 



ARTICULO N'6 : No podrán inscribirse en el REGIS- 

TRO : 

l ) Las sociedades cuyos componentes o miembros del 

dírcctorio -según el ceso- esten sahcionados de 
ecuerdo con.el Artfculo N*37 8) ylo C), como 

l sf también los &nyuges de'los mencionados, 
cualquiera rea el:carScter en.quo pretendan ins- 

cribine .- 

b)'Las flnnes que fueren succsoms o continuador.% 

de otras ye sancionadas,:cu¿ndo existieren fun- 
darnentos pare interpretar que media en el caso 
una sfmulaclón, con el fjn de eludir los efectos 
de lar sanciones impuestes a las antecesoras. 

c) Los corredores, comísionistas y, en general, los 

intermediarios bonm tales . 

d) Los sgentes de GAS DEL ESTACO y las firmõs inte- 
grada total o parcialmente por los mismos. 

e) Les empresas en estado de co"c~rso preventivo o 
quiebraoen estado de liquidadbn . 

f) Los quebrador, concursados cívílmente, inhibidos 
y los deudores morosos de le Sociedad. 

g) Los reptisentantes e titulo personal oue tengan 
le rep&.entacíón de finas extranjeras con esta- 
bleciniinto en el pafs. 

h) Las personas o sociedades sobre cuyos componentes 

o nlembros del directorio pese condena en causa 
crjmlnal. que a criterío de la Sociedad constitu- 
ye impedimento para su inscrlpcibn. 

1) LOS Inhabilitados en el REGISTRO DE PROVEEDORES 
DEL ESTADO. en el REGISTRO DE PROVEEDORES DE GAS 

DEL ESTACO y en otros Registros de esta, o con 
sanciones pendientes mientras duren las mismas. 

j) Los npresentsntes t6cnicos de otres empresas inx 

crlptrs. 

k) Los ex-agentes por sf 0 como fntegranies de las 
firmes con responsabilidad en sumarios pendien- 
tes de resoluci6n dentro d-e GAS DEL ESTADO. 

1) La presente enumerecidn no es &atíva pudiendo 
GAS DEL ESTADWdenegar la'i&cripcibn por otras 
causales no conternpledns exPtisa¡%ente, y que a 
su julcío hagan aconsejable te1 decisibn. 

ARTICULO!'- : Los trãnltes pan la inscripción en 

2 

el REGISTRO DE CONTRATISTAS'DE OBRAS 
CONTRATADAS POR EL FUTUROUSUPRlOY SUPERVISADAS POR 
GAS DEL ESTAW, debe& lleverse 1) cabo, según CO - 

rresponda en Gerencia Departamental. Comercial- Con- 
venio Nuevas~Redes - y en las Admnlnístraciones del 

Interior. 

TECNICAS ESPECIFICACIONES 

ARTICULO Nn8 : La provisión de materiales y ejecu- 
ci6n de las obras se ajustarán,estric 

tanente e los siguientes pliegos y erp&ificaciones: 

l.- NORNAS MINIHAS DE SEGURIDAD PAR4 Ei'TRdNSPORTE Y 
DISTRIBUCION DE GAS NATUW\L Y OTROS GASES POR CA- 
RERIAS G.E.tl& 

' 

2.- PLIEGO TIPO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERA- 
LES (CONSTRUCCIÓN DE GASODUCTOS, RAPALES, PROPA- 

NODUCTOS, ESTACIONES REDUCTORAS DE PRESION ‘i RE- 
DES DE DISTRIBUCION OE GASA MEDIA PRESION) V 
SUS APENDICES . 

3.- PLIEGO TIPO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS CENERA- 
LES PARA LA CONSTRUCCION OE REDES OE DISTRIBU - 

CION DE GAS A BAJA PRESION CON CANERIAS DE HIE- 
RRO FUNDIW. 

4.- ESPECIFICACIONES TECNICAS ELABORADAS POR GEREN- 
CIA OEPARTAHENTAL TECNICA - INGEUIA ESPECI- 
FICAIPROTECCION ANTICORROSIVA 

S.- SERALAMIENTO DE OBRASJOBSTACULDS EN LA-A_ 
PIBLICA --' 

6.- REGLAMENTACIONES VIGENTES EN GAS DEL FSTAOO 

PARA EL TIPO DE OBRA A EJECUTAR, PRSVECTO OE- ---- 
FINITIVO yfo BASES GENERALES ylo PARTICULARES. --- 
QUE SUMINISTRE GAS DEL ESTALXI Ai o/ 4 LOS FU- 
TUROS USUARIOS_. 

7.-.PLANOS TIPO VIGENTES EX LA SOCICOAD 

Cebe seííalar que le aplicación de los Pliegos Típo 
de Especiffcacfones Técnicas Generales correspon- 
de en todo aquello que no se oponga e las NORMAS 
llINIW\S DE SEGURIOAO PARA EL TRAYSPORTE Y DISTRI- 
BUCION DE GAS NATURAL Y OTROS GASES POR CARERIAS 
0 e otras especificaciones partículares en vigen- 
cia. 

ARTICULO Nn9 : El soldador que actGe en las'obras 

debe ser ¿pmbado por CAS DEL ES- 
TADO, ¿ cuyo efdcto se cumpllmnterán las "BASES 
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PARA CALIFICACION DE SOLDADORES Y OPERADORES POR 

ARCO ELECTRICO" ,vigentes. 

ARTICULD,N'lO : La dirección t6cnica de las obras 
tendrd que ser realIrada por un 

matriculado de primera categoría en o\S DEL ESTA- 
CO. Oeberd estar inscripto en el Consejo Profesio 
nal correspondiente con matrrcula actualizada.A- 
tenderá continuamente la obra a partir de su ini- 

ciación. Las instrucciones que este representante 

reciba de la Inspección se considerarln como dadas 

al CONTRATISTA. Asimismo, deberá estar habilitado 
por GAS OEL ESTADO para las obras de que se trata. 

DE LOS TRABAJOS 

ARTICULO N-11 : Los trabajos se efectuaran en to- 
dos los casos mdiante convenios o 

contratos a formalizar entre el FUTURO USUARIO y 
el CONTRATISTA sobre la base del proyectq elabora- 
do previamente por GAS DEL ESTADO, debiendo respe- 
tarse las ordenanzas provinciales y/o municipales 
que sobre la materia rijan en la zona. 
Estos contratos deberin incluir obligatoriamente 
yen forma separada : Precio por metro lineal, re- 

sultante de caiiería a instalar incluido la tee de- 
rivación (pequeha pipeta), para todos los frentes 
de las adherentes con excepcl6n de los baldíos y 
precio por el servicio domiciliario empalmado y 
agujereado . 
El CONTRATISTA entregara antes del inicio de la 
obra un contrata tipo formalizado a fin de obser- 
Var si se cwplió con lo establecido en el pbrrafa 
anterior. 

f\ ,.,:. ,~. ,,_, : ” 

existentes) continuando su avance con la instala- 

cíbn de las cañerias de alimentación en forma con- 
junta con las de menor didmetro que de ellas se de 
rivan. El plan de trabajo deberá contemplar, asinli.$. 
M. la habilitación de los trabajos por zonas de 

bloqueo totalmente terminadas de acuerdo a proyecto, 
íncluyendo los servicios domiciliarios y la protec- 
ción catódica. de las instalaciones. 

El CONTRATISTA cjecutarb los trabajos de tal'rnanera 
que resulten íntegros. completos y adecuados a su 
fin en la forma que se iqdicã en los planos, en las 

cldusulas y en las condiciones técnicas de aplicacidn. 
La omisión de detalles o elementos en esos documen- 
tos no exime al CONTRATISTA de la rcalizacián,de las 
tareas necesarias conducentes a la correcta termi- 
nación de los trabajos que le fueran encomendados 
por lo que podrá efectuar las consultas pertinentes 
en el correspondiente sector de Proyecto. 

Al respecto, el CONTRATISTA deberá estudiar cl brea 
afectada por los trabajos a ejecutara objeto de 
proponer las modificaciones que considerara necesa- 
rias al proyecto elaborado por GAS DEL ESTADO antes 
de solicitar la correspondiente inspecci6n. Dichas 
modificaciones serdn consideradas y contestadas por 

escrito por GAS DEL ESTAW. 
Cuando el proyecto incluya la ,construcción de esta- 
clones reductoras de presi6n o instalaciones de su- 
perficie, el CONTRATISTA deberá presentar plano de 

proyecto para aprobación en base al anteproyecto 
de GAS DEL ESTADO. 
Una vez aprobado el o los proyectos y solicitada ' 
la inspeccidn. no se aceptarán nuevos pedidos de 

modificación (cambio de traza, cortes de caileiias. 
Los trabajos debe!% Cumplir fielmente los proyectos etc.), debiendo el CONTRATISTA cumpliwntar inte- 

t "- 

elaborados por GAS DEL ESTAOO, quien tomara a su 
cargo el asesoramiento e inspección t6cnica y en 

los casos que corresponda. la conexi6n de las ins- 
talaciones que se construyan. a las existentes en 

servicio. "' 
Las extensiones de redes solicitadas por el FUTURO 

USUARIO se ejecutardn en forma orgánica de manera 
tal que contemplen las obras de infraestructura 
necesarias para mantener los reglmenes de presiones 
en niveles operativos adecuados para suministrar 
gas a los nuevos usuarios sin afectar la distribu- 
cí6n de fluido a los ya existentes, adoptando asi- 
mismo, las previsiones para que no queden zonas 

relegadss que luego conrtítuyan areas ¿islãdas dec 
tro del sistema. 
La realización de lar obras debcrd, programarse de 
umera tal que las mismas permítan desde su inicio 
el suministro de gas al Srea.,proyectada (ramal y,es,- 
t?cí6n dereduccibn de presidn o conexión a,redes,. 

gramente los misnas al ejecutar la obra. 
'. 

SERVICIOS ~MICILIARIOS 

ARTICULO N‘IZ : De acuerdo con lo indicado en el 
Artículo N"11, la contratación de 

la obra deber6 incluir obligatoriamente la cons - 
truccibn de servicios danicíliarios en los predios 
de adherentes a la misma, con excepcibn de los co- 
rrespondientes a terrenos baldios. 
Oichos servicios se 'nstalarbn de acwrdc can 13 
siguiente : 
I) Para aquellas viviendas que no posean sus insta- 

laciones internas aprobadas, ;e dejar6 instala- 
do en lugar a convenir co" el FUTÚRO IFAhkltluna 
tee derivación (pipeta) soldada al cailo ~yor 
Y taponado en su parte superior. La derivación 
de dicha tee o pipeta no deber4 exceder de 
10 Cm de longitud y su extremidad libre se?S _I . 
mscada'y taponada Bin perforar. L¿ tee deríva- 

': ,'>Z,, 
d6n (Pipeta) se instalar6 con la caherfã &yor. 

,' ', '$ 
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,, 
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agujereado se concretar& luego de c!W?ir ios 

requisitos a continuacidn detallad& : 
a) Solamante se ejecutar&7 servicios completos', 

es decir, empalmados y perforados Para aque- 
llos domicilios que posean sus instalaciones 
Internas aprobadas y emitida por la Sucursal 

respectiva la correspotidiente Orden de Tra- 

bajo (Form. 000-941-Z) . 
b) Los materiõlcs y los trabajos responderan a 

las &-mas técnicas correspondientes vigentes 
en G4S DEL ESTAW . 

2) Cl CONTRATISTA deber6 recepcionar todas las Or- 
denes de Trabajo (Fotm. 000-941-Z) que la Ins- 
peccián le entregue desde el momento de iniciar 

se Tos trabajos de instalaciõn de cafiería de 
red en la zona para la que el Municipio respec- 

tlvo otorg6 el correspondiente permiso de aper- 
tura de la vfa pública. 

3) A los fines previstos en el punto 2, el Inspector 

cn obra comunicar.5 a la Sucursal respectiva el 
brea autorizada donde se ejecutar8n los trabajos. 
A partir de esa fecha reg?rá un plazo de DIEZ 
(10) dfar hábiles por cada zona para emitir y ha- 
&r entrega de los Forn:.OOO-941-2 de las instala- 
ciones aprobadas que existan en dichas zonas. En 

caio de qtie’la obri no SC inicie t los C:NC@ (5) 
dlas del aviso del Inspector. el plazo de DIEZ 

(10) dfas podrd prorrogarse por igual níunero de 
días al del atraso en 'la iniciacidn efectiva de 

la misma. 
4) Las Ordenes de Trabajo (Furm.OOO-941-2) entrrya- 

das' de acuerdo a lo estipulado en los puntos 
2 y 3 serdn de'cumplfmiento obligatorio por par- 
te de la CONTRATISTA, salvo que la Inspección 
verifique que la prolongación domiciliaria in - 
clulda su llave de paso y cupla diel6ctrica no 
respondan a horma 0 acusen perdidas en su prue- 
ba dèhenwticidad individual que por cada ser- 
;iEio empalmado y sín agujerear realizara el 

CDNiRATlSTA . En tal caso, la Inspección no au- 
torizará la perforaci6n del servicio 3 devolve- 
r6 la Orden de Trabajo (Fonn. 000-941-Z) a la 
Sucursal respectiva aclarando en la misma la 

anormalidad detectada, habiendo quedado empal- 
mado y sin perfordr. 

~Adernás de 1a.cauz.a seilalada ene el punto 4" pue 
dc ocurrir que el adherente a la inrtalacibn 
& la red mds la pipeta no acuerde'ni c&enga 

, :' 
con el CONTRATISTA el pago del rervicío empal- 
mado y agujereado, por lo que en este caso se 
iceptara ~la"devoluci6n del Form, OOO-941~2,poí 

,‘.. ~‘, 

parte de la firma: 
Para los casos de los FUTUROS USUARIOS no adheh 

rentes a la ins¿a?ación de la red, no procederá 
la entrega a la CONTRATISTA del Falm.OOO-941-2. : 

POP lo expuesto en el presente'artículo. el CONTRA- 

TISTA no podrá : " 

i) Ejecutar servicios completos sin contar Previa: 
mente con la correspondiente Orden de Trabajo "' 

(Form. 000-941-Z) . 

2) Dejar de cumplimentar el total de dichas órdenes 
(para los domicilios de los adherentds), salvo 

" indicación expresa de la Inspección . 

3) Reparar 0 sustituir parte de la instalación in- 
terna (prolongación, nicho. llave de paso, cupla 
dieléctrica, etc.) salvo que lo haga por inter- 

medio de instalador matriculado en GAS DEL ESTADO 
y cumpliendo previamente los trámites de nqrma 
en la Silcursa respectiva 

4) lkjar servicios incompletos perforados. 

5) bejar servicios incompletos en predios sin vivien- 

das (terrenos bald7os). 

EqUIPO DE OBRA 

ARTICULO NoI3 : Salvo indicación en contrario del 
Pliego de~bases particulares de li- 

citaclon, el equipo mecánico mfnímo que se erigirá, 
previo a la iniciación de los trabajos es el siguien- 

te : 

PARA LA CONSTRUCC~~QE GASODUCTOS 

1 Obrador cubierto 
1 Remolque para cafios 

1 Camión playo 
2 Pick-up 
3 Pito soldadora 

1 Pinza amperom&rica 
2 Compresores d@ capacidad adecuada 
2 Bombas de achique con motor a explosión 
2 Equipos oxiacetilénicos 

1 Cortadora de cafios tipo Beveling 
1 Oobladora de calios 
2 Calderas capacidad 200 kg. mínimo con agitador me- 

cánico filtro y termómetro 
1 Retroexcavadora 
2 Tiende tubos 0 similar 
1 Equipo de arenado en lfnea 

1 Topadora 
1 Bomba para llenado para,prueba hidráulica y para 

levantar presibn 

1 BalEnza inanon!&rfca de peso muerto co" reglstra- 
dor de presidn'y temperatura 



(, “. 

3 Anuladoras y cepillo giratorio de altas revolucifi 

nes 
2 Detectares de fallas 

2 Presentadores por cada dlametro de cañeria 
1 Vehlculo pa'ra la 1nrpcccí6n 
1 Equipo de radiografiado 
1 Oficina para la Inspecci6n 

Palas barreno 
Crisol para soldadura cupro-alumino tdnica. 

Milivoltímetro para medición de potenciales, re- 
sístencia dhmica 2O.OOOp/volt como mínían 

Electrodo Cu - SO4 Cu 

Ehmtos menores para la'corrocta ejecución de la 
trrea 

Tacos dc madera para apoyo de carierías. berra - 
mientas en general (gcrapers, esferas. etc.) y 

elementos para efectuar envfo de corriente para 
wrificacibn de aislaci6n eléctrica. 

Este equipo mencionado es al solo efecto indica- 
tivo, pudiendo variarse en a!& 0 en menos de a- 
cuerdo P las re¿les necesídades de las obras y 
a lo especificado en las respectivas licitacio- 
nes. 

PARA LA INSTALAClON OC REDES Oí DISTRIBUCION DE HEDIA~PRESION 

METROS DE RED _-_--__ __ --- - 
-7 a 1000 a 1 D ooo-r---2~ ml d 50.000 

OENOMINACION DE QJIPû 1 .ooo 10.000 25.000 50.000 1oc. 300 
___-. --~~._-.-..-_-.~ 

Doblrdora de caRc$ para los di&- 
tras indícados en el Pliego 
Tacur de rradrra y caballetes cuhier 
tos con goma para apoyo d? caficrías 
en cantidad ncccsarií 
Písón me&ico ylo vibrncompactador 
con motor ti explosión 
Máquina o equipe para pcîf3rxiSn 
cruce de calles (nwá.llco 0 manudl) 
ildda achique con motcr a ¡?xPlosión 
Bal4zas intcnriitentes 
Calderai'piira esmalte ssfSltico 
transportables con tapa, capacidad 
nlfnimd 200 kg. con agitador maausl, 
ffltm integrado y termf,metro Esca- 
la 0 - 3W"C. 
CalQra grande para esmalte asfálti- 
co, cwicidad mlnima 700 kg con agi- 
tador nrc6nico. filtra integrado, 
tembmtro Escala 0 - 300°C. con 
quemador para ga.L licuado o gas-oil 
Juego da herramientas corta ca170 pa- 
r¿ todas las car=wlar índícrdas en 
el Pliego. 
Háquina cortadora,'roscadora y bí- 
seladora de canos. 

1 1 

2 

1 1 

1 1 
5 10 

1 1 

1 

1 1 

1 

5 

1 

2 

1 

1 
10 

t. 2 

1 

1 
.., 

,_ 1 

1 2 

1 1 
10 10 
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PARA LA INSTALAClON DE REDES DE OISTRIBUCION DE MEOIR PRESION 

^- 
METAOS'DE'RÉb ' ""'. '. '~ 

-- 
0 

DENOMINACION ,OE,~ EOUIW do 
1000 a --m3fi- 2mOa ~Om7-~~ 
10.000 25.000 50.000~. ‘~ I Ioo:ooo~ ; 

----.-L- ‘LE ..‘,. 

Ceplllos acero con calibre para li' 

pleza'inter& de catierlas- Palas de 
punta-Palas anchas-Picos-Baldes- Te-~' 
rrajas-Cucharas para albaiiilería-Ta- 
pones de goma-Manámetros-Herramientas 
menores-Guantes-Caretas para soldador- 
Cepillos de acero-Almohadillas para a- 

poyo dc caños-tablones-Banco para ca- 
nista-carretillas-Herramíentas psra 

protección catódica-Herramientas gene- 
rales-Chapones para cubrir zanjas en 
cruces de vehículos- etc. 

Obrador cubierto para Oh¿CCn¿- , 
miento de materiales y cañeria 
Remolque para cailos con 'soporte 

,acolchado. 
1 

Camióo playo 
Ctiión volcador,,Caja de 4 a 

6 m3 
Jeep D Pick-UP 1 
Hotosoldadora 1 

Soldador rectfficador Selenio 
Motocompresor 6 mX/min.-7 kg/cmZ 

.y 0.7 HP%? 
1 

Bombas achique manual 1 

Juegos de presentadores externos 
de c&ría para todos los di&- 1 

tras indicados en el Fliego 
Detectores de fallas de Protec- 
cí6n Anticorrosiva son juegos de 
anillos para todos los di6metros 1 

indicados en el Pliego. 
Milivoltlmetro para mdir poten- 
ciales con resistencia ohmica de 1 
20.0'30 ohmlvolt. 
Juego de carteles indicadores de 
acuerdo a lo especificado en el 

Pliego Tipo 
Equipos oxiacetílénico 1 
tiqutna de perforar servicios 
con archò 0 12 nm 1 

Pinza amperom&.rica pdra control 
de corríente en la soldadura 1 
Juego nwtillos neumdtícos co" 
sus puntas correspondientes 1 

Hotmlgolrcra capacidad 250 lítros 

1 1 1 1 

1 

2 

1 1 ,l 

2 3 

1 

1 2. 2. 

2 3 

,l. ’ 1, 

1. ,I:i :l 

1 1 

2 

1 

1 

1 

6 



PARA LA INSTALACION DC REDES OE DISTRIBUCION DE MEDIA PRESION 

METROS DE REO 

1wo 
lOS 

10 000 a 
25:wo 

25.000 a ío.oflo 4 
'OENOHINACION DE EQUIPO 50 .ooo ~100.000 

Herramíentas para realizar traba- 
jos de pmteccí6n antícorrosíva 
Extintores contra incendio de CO2 

de 7 kg. i 

Equipo pare el sopleteada co" 
sbrarívos de las caKerfeS 1 

Ofícina para le Inspeccibn de 
9 m2 ntnimo de superflcle. con 
titiics y Okmnt0s parO realizar 

tereas administrativas, inclusi- 
ve maquina de sumar, instalecio- 

"es sanitarias, etc. Debe estar 
montada sobre ruedas pare su f6- 
cil transporte ylo desplarsmien- 
to. pudiendo como elter"etiVe, 1 
utllirõrre un ambiente de un e- 
dlflcio de uso normal, permanente 
y habitualccmacceso directo de la 
cs11e. con vista e ella y no com- 

1 

1 

1 1 

1 

partida. 
En embor casos deber& colocarse 

a le entrada de la ofícins un cac 
te1 que dig¿ " GAS DEL ESTAW- 
I"specci6n de Obres" co" letra 
perfectamente nonnalirsda. 

No podrd utilizarse para oficina, 
ningG" vehículo en desuso ni nín- 

gún onblente de edificio que esté 
en vlas de dem>lidd" 0 que su es- 

pecto exterior yfo interior no 
presente apariencia decorosa. 

Vehfculo co" cilindrada no inferior 
a 16W ti3 Y’DCSO no Inferíor e 900 

kz tipo Pick-Up-completo, para uso 
de le Inspeccibn de GAS DEL ESTA00 
durante el trdnscurso de 1s obra, '~ 1 2 

Modelo no inferior õ , con 
calefacción, quedando e cerg0 del 
Contratista todos los gastos de 
mantenimiento, comburtlbles y lubri- 
cmtes . 

El whfculo cstdrd d d:s~osi- 
ci6n pen"s"ente y exclusiva de 

: la 1nspeccitsn en Obra. $ partir 
de le feche de i"íciad6n de los 

,+b¿jos. 
En ceso de desperfectc se deberd 

-, 
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'pARA LA IWSTALACION OE REDES:'DE'DISTRIBUClON OE MEUIA PRESIONO 

.. ', 
_-_ _.-pA- 

~~ETROS DE 17fo :, ' 

-ith a __--- 
‘l-6%0 a zqijljiFaT--Tm~’ 

DENOMINAClON OC &IPO '~ iO; *5.000 '.. ~, 50,000 100.000 
~-_-* -.---~ ----- -- 

reemplazar por otra unidad simi- 
lar hasta el reintegro del vehicu- 

lo oríginal. 
En el nwnen:o de la entrega se en- 
contrard en perfectas condiciones 
de conservación y funcionam!ento 

a satisfacción dc la Inspección. 
Dicha unídad serd reintegrada al 
Contratíste con posterioridad ã 
la recepción total de la obra. 

Si bien el vehlculo se le dar.4 un 
ti0 normal, el contratista no ten- 

dr6 derecho al recibirla, de efec- 
tuar reclamos y/o solicitar indem- 

nizaciún de ningún tipo. 

- --l_-__.--.- ..-. ~, 

PAPA LA INSTALACTON DE REDES DE DISTRI6UCIO~~~ 
BAJA PRESION : 

1 Caldera papa esmalte asf&ltico transportable 
con tapa, agitador, termbmetm, filtro y con que 

mador para gas licuado o gaSOil. 
1 BonbS de achique manual. 
1 Pis6n mec6ntco (vibradores para compactación). 

1 Detector de fallas. 
1 Minivoltímc-etm pera medir POtenCiales con Mis- 

tencia Óhmica de 20.000 ohnlvol. 
Mecha para perforación de túnel para colocar ca- 
*rías de hasta 4" de diámetro. 

1 máquina de perforar y-roscar 0 de 19 a 51 mn 
(3/4" a 2"). 

1 uanco pwa caAista. 
2 Extintores contra incendios de CO2 de 7 kg'; te - 

rrajas, 1 cortatubos. sierras. llave Inglesa 
hasta 51 “M (Z”), llave francesa de hasta 25.4Fni 

(lo'), llave para caílos. nivel, pico, masa. pis6n 
w~al, palas anchas. palas de punta, cepillo de 

acero, carretilla, hacha, espejo, agua jabonosa, 
aguarrdr mineral, estopa, fajas para escape, ta- 
blones para encajonamiento. carteles paw señal& 
miento, rejillas,,escobillones. botas de gomd, 
1 inflador y 1 menboetro para prueba de fugas. 

Pera el corte de C¿iírfa de 254 mm (10") en adelan- 
te el misnu se deber& efectuar con mbquina para col 
tbr caParfo de H'F'. 

. . -  __,_,. . ._. -  .._ .  .  .~~. . . ,  .  ..-__ .~ 

Para se~v1cios a ejecutar en acero, se debera pro- 

YCCT : 
- Palas barreno;,,., 
- Electrodo Cu,- SO4 Cu. 
- Crisol para~soldadura &pra-alumino té!XIica 

- Elementos rnorej pãre la~correcta ejecuci6n de 
la taPea 

Ademds se deberá contar con las herramieritas necesa- 

rías paro el tipo d; tarers comprendidas. 

Per3 ,as redes de distribución e ejeCUtec.en mete- 
rte, plbstico, el equipamínimo e emplear se este- 

b,ecerá, en csda ceso particular. desacuerdo el 
material a utilizar. :,,.:,:,:,:. : 
nos equipos y herramientas establecidos-lprec@den- 
temente podrán sei increhentados a,efectos de esi- 
milarlos e Te real'netesidad:de la cbra,:e juicio 

<' 

c 

,& ,a ,“specd(,“. ::’ .‘j’ ‘. 13; (~ 
Ade&, i$ex.+.$rá ai ~CONTRA~ISTA:que formalice 
tantos frentes como se bstime necesario Pera cum- 
plimntir el plan' 6e Tvabajo.'.El CONTRATISTA dis- 

pondrá esimisnn de u- obrador cubierto para le 
guerde de equipos,, ,matetiisles y preperadón de 1~s 
trabajos, CU~~JO la.magnitud de.la obra lo justi- 
fjque a juicio de le I*nspec~ión- 
Durante e, transcur5o 'de Ta obraiel equipo Preien- 

tado, necesario para cumplimentar el ,plan de tre- 
bajos aprobados; deberS estar disponible'en obra. 

~1 ~ncunplimiento, de 10,indicado que lleve e le 

8 



paralización de los trabajas, dard lugar el retiro 
de la Inspección. independientemente de las sancib- 
"et que le COtWSpOb!" al CONTRATISTA de dcuerdo 

al Articulo NO 37. 

TRAMITES PR&'IOS A LA INICIACION DE LA-m 

Artfculo Na14 : El CONTRATISTA gestionard, previo al - 
pedido dc Inspecci6n y e trav6s de 

Gerencia Departamental Comercíal,. la vigencia 0 ac-. 
tualizrdón del proyecto correspondiente e los tra- 
bajos e ejecutar si el misero estuviese vencido. 

Articulo N-15 -- : El FUTURO USUAR>@ y el CONTRATISTA 
presentardn en forma conjunta ante 

GAS OEL ESTAW. a través de Gerencia Departamental 
Cc+WrCial y con una antelación mínima de QUINCE 

(15) días hábiles, la SOliCitUd de pedido de inspey, 
cí6n. indicando feche de Iniciación de la obra de- 
seada y prestando conformidad e este Reglamento'y 
e todas las Cláusulas y Condiciones T6cnicas exigi- 
dds . 

Acompaaerdn nota o copla de la Ordenanza emitida 
por el Municipio correspondiente, ilprobando la 

ejecucián de la obra en su jurisdicci6n, donde 
conste el notire de la firma autorizada para rea- 

lizar la misma. 

Articulo NO16 : El CONTRATISTA se encargar.4 de la 
confecdbn y tramitaci6n de los 

planos y documentaci6n que pueda ser requerida por 
los autoridades nacionales, provinciales o munici- 
peles y las sociedades ylo empresas del estado. 

Articulo N"17 : Previo e la iniciacibn de los tra- 
bajos, el CONTRATISTA deberá pre- 

sentar ente la Inspeccibn de Obra : 
a) Plano de proyecto vigente 
b) Permíso origínal de apertura de la via pública 

extendidÓ por el municipí~ respectivo. El per- 
miso debe ser sol!citado Por el CONTRATISTA y 
"0 debe estar \;encí'do. 

c) Permíso de cruces especiales (rutas, vias. etc.) 
0 constancia de la inicíscí6n del correspondiente 
trdmi te. 

d) Plan de trabajo que contemple las exigencies del 
presente Reglamnto y las males necesídadei de 
l¿ obre en cada una de sus etapas. 'En obras xe- 
nores, serd exigido en la medida que se justifi- 
que y a críterío de la Inspeccián. 

e) List¿do del equípo mecdnico n&z.arío para la o- 
bra, estableciendo el lugar en que el'mismo pue- 
de ser inspeccionado. 

f) Natricula de soldedor'rprobado por GAS DEL ESTACO 
cn le cetegorla que' cdk'ksponda pari el trabajo 
a realizar. ia misma'd~berd estar vigente. I ? 

g) 3 libros, 2 triplicados para USO de NOW DE PE- 

0IW.y OROENES DE SERVICIO y 1 para comunicacídn 
entre entldedes munfcipales y la Zrkpe&36n de 

Obra. 

h) Muestras de los materiales a emplear eKobr¿s 
pare su ¿probaci6n en el lugar que fijard la 
Inspección. Independientemente de lo expresado. 

la Inspecci6n en obra está facultada para extrã- 
er otres'muestras. durante el transcurso dc los. 
trab¿jos. cuando así lo considere oportuno. 
Las consultas o aclaraciones referidas d la ex- 
tracción de muestres y a les especificaci~ones ' 
de los materiales, elementos y/o equipos, como 

asi tambi6n la programaclón,de los análisis yta, 
ensayos que fuere menester realizar ã los mismos, 

previo a la iníciaci6n de los trabajos y,con la 
debida antelacidn, deberán ser coordinados con. 

le Inspección en obra. 
1) N6mina de los frentistas adherentes en la red,:e 

instalar. .: " 
j) 2 croquis o copias del proyecto donde~se indique. 

nlsldricamente la secuencia del avance de obra 

previsto. 

.,' INICIAClON DE LAS CGPdS'Y PLAN DE TR&U3!3 

muloN' : Una vez cumplimentados todos.i'os re- 

quisitos establecidos, 1a~Inspección 
eutorizard el comienzo de los trabajos, los cuales 
deberdn continuarse en fonwininterrumpida hasta su 
total finalización de acuerdo al plan de trabajos a- 
probado. 

Articulo Nal9 : Para dejar estãblecida la fecha de 
iniciación de los trabajos, se labre 

rd el acta respectiva que será firmada por el CONT- 
TISTA, la Inspección y el representante de los FUTU- 

ROS USUARIOS. En la misma ccmstard el plazo de ejecE 
cíbn de la obra. 

Articulo N'20 : El CONTRATISTA estard obligado e CUX- 
plir el Plan de Trabajo presentado y 

a m¿ntenW un ritm adecuado y raranable.salvo justf’c 
flcdcidn de la Inspeccibn~de la Obra . 

En caso de incumplimiento de lo expresado preceden 

tenente o de observarse excesiva lentitud o~para- 
lizsciqn total de la obra. GAS DEL ESTACO. previa 
intimací6n. detenninard el retira de la lnspeccibn 
en obre, sin perjuicio de las sanciones que pudie,:, 
ran corresponderle al CONTRATISTA. de confonnídad ; 
co" el Articulo N"37 . 
Le parrlizaci6n mntdnea de le obra por w cun- 
plii..con les especifi&i6hkS~~ procqdimientos'er-i 

tableiidõs por GAS CEL'ESTAOO õfl$3r otro motivo, 
no tidiflcardn el plãro &'&kuci6n de la tibra;ts!í 
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INSPECClON'~t'~LOS lR\BAJOS - 
Ar&& ,,'21 : Lis obras je ejectiiarbn bajo la im 

pyci& tknica de GAS DEL ESTACO. 

qo,en por fntermedío,de la Inspección de'obra'daT6 

las djrectlyas pertinentes.Asimlsno. entenderá en 

ta, obsewsdón. propu&, ticonocímienta o pedido 

crea del caso formular,.' 
t ,,.,. 

Tanto ei'*'Libm de Ordenes" como el de "Pedidos" ~' 

sar6n filiados, sellados y rubricados por 14 InsPeZ 
clón de'Obras y estar&n.y quedar6n Permanentemote 
en poder de la mismd. 

todas las c”est,o”es concernientes a la co"srr"CClo"r 
cal(d¿,d de 10s materiales y marcha de 105 trabajos. 

Salvo autorización expresa, no Se podrb realizar 

_...~ 

nin~(ln tipo de trabajo Sin la prese'ncia del InsPeC- 

tcw de obra. 
E~~CONTRATISTA y sy personal ,guardardn respeto a la 
Inspección y acatarán sus ordenes. 
Las faltas de respeto al personal de 1,a Inspección 
y cualquier otro acto del personal del CONTRATISTA 
que a juicio de aqu6ll.a perjudique la buena n-archa 
de los trabajos. ser6n sancionados con el inmedia- 

to retlrwde la Obra'del o de los autores. 
El CONTRATISTA no podrá: recusar al InSpeCtOr o a 
los'auxilíare2 que designe GAS DEL ESTADO para la 
Inspecci6n. si tuviera pausas que $reyera justifico 

das de quejas o reclamos contra ellos. las expondrá 
a GAS,DEL ESTAW 'por escrito para. qw ella resuelva, 
dejando constancia en el LIBRO DE PEOIWS Sin que 

éstB de derecho,81 CONTRATISTA a suspender o demorar 
las trabajos mencionddos. 

emu&rse con GAS OEL ESTACO por asuntos refare!? 
tes 'a la obra, usando el LISRO DE PEOIOOS~Y Por ifi 

En consecuencia, el CONTRATISTA únicamente podrá 

terrredio de la Inspeccióni ., 

LEGISLACIUN LABORAL Y HOPARIO UE TP.ABAJO~ 

Articulo NO24 : El CONTRATISTA dará estricto cum- 
pllmiento a las disposiciones vi- 

gentes sãbre ~legislacióh laboral y d las que en el 

futuro se impusieran. 
Los trabajos en la obra se cfectuardn cumpliendo 
los henrios diario y seranal que estipulen las 
leyes y reglamentos aplicables a la zona ,donde ose 

ejecuten. 
Las modificaciones o ampliadunes de los horarios 

requerirdn la autorización por;escrito de las au; 
toridades peytinente,. previa aprobaci6n de ~'u,nr(; 
sidad por parte de la INSPECCION, asentada en '?.rbe" 
de Servicio. 

-MPLIMIÉNTQ-5 ORDENANZAS Y .REGLAHENTOS 'ii 

@ículo No25 : En todas las actividades relaciona- 
das con la ejecució? de la obra,?, ~1, 

CONTRATISTA y su personal acatarán estrictamente laS 
ordenanzas y reglanentos de organismos nacio?al's, 

provinciales 0 municipales. 
El contratista no podrd excusarse por desconocimien- 
to de éstas exigencias y, en consecuencia, cargará 
con todas las multas, dafios, perjuicios y penalidades 
que resultaren de las:,infracciones o.imprevisiones 
de 61 o de su personal. 

tualquter anonnaiidad ocurrida durante el transcuy 
so de la obra, i$pksble al'CONTRATlSTA, quedar& 
debidamente registrada y seriir6 tOmd antecedente 
para la aplicación de las sanciones a que se hiciera 
acreedor. 

LJBJ&SX ORDENES'Y PEOIWS 

nrtlculk N"2c : Las, órdenes, inktkciones que la 

< INSPSCCION imparta así como las ac- 

tas confeccionadas se'rjn asentadas por triplicado 
en un libro que se llevará en la obra, denominado 
'!; Libro de Ordews *' 
Las órdenes e instrucciones que la INSPECCION ex- 
tienda en el "Libro da Ordenes" sk denominarán 

"'Ordenes de Servicio" . 
La observación del CONTRATISTA opuesta a cualquier 
"Orden de Servicio" no lo eximird de la obllgaci6n: 
de cumplirla si,ella fuera mantenida por la, INSPEC 
CION.medíante nueva brden. pqdiendo formular las 
reserv*s del caso qi as1 lo creyera conveniente. 

El CONTRATISTA está obligado a suscribir el "Li - 
bro de Ordenes" cada vez que le sea exigido por'la 
INSPECClON,y la Inspeccíbn de Obra. el libm de 
Notas de Pedido. ,, 
Articulo NV3 : Tambi6n se llevar.4 en la'obra'e¡, 

"Libro de Pedidos" en hojas tripli- 

cadas, donde el CONTRATISTA asentard cuanta preg- 

-. 

ACCIDENTES DE TRABAJO ~ .~, 

Artfculo N"26 : El CONTRATISTA previo a.la iníciación 
de las obras tómdrd'eh~fonw'obligat~ 

ri& seguros pcr'accidentede trabajo pararla inspec- 
cí6n ,de GAS DEL ESTACO . '~ 

Oícho se9wo deber& ser ajustado en swauntos~por 
penona +egurada a 1os'Fijados por la Ley N"g.688. 
sus modíficatorías y la Ley N'21.034 

Con respecto a ello,se aclara,: 
3) El seguro deberá amparar accidentes de trabajo, 

conforme a la Ley N"9.688. sus CWplemntarias 

y Ley N”21.034. 
.2) El CONTRATISTA serd tomador. 
3) GAS.DEL,ESTADO el beneficiario. 

4) El asegurado será el~,agente que tRS,OEL ESTADC 



afecte a la? tareas que le sean asignadas en 
,.elaci6,i con la obrs y'se enEuentre registr¿do 

en tiempo y fonnd en el libro de Ordenes de 

servicio. 
5) LaS pc5,,m y sus anexos re encontrar¿n finw 

d& en todas sus partes y certificadas laS mis- 

mas p,,r Escribano Público Nacional. 
6) La pf6rroga jurisdiccional ser6 : Tribunales 

Federales de la Capítal Fcd?ral 

WCIJMENTOS DE LA OBPA 

0 
%. 

,. .' 

Artfculo N"27 : El CONTRATISTA conseiv&r$ de con- 
tlnuo en la obra una copia orde- 

nada y en buen estado de toda la documentación 
mencionada en el presente Reglan'ento, la que PO- 

drb ser consultada en todo momento por la InSpeC- 
ción. 

MON DE VEREOAS Y PAVIHENTOSw 

Artfculo No28 : A los efectos del presente ãí- 
tfculo se entiende que la respon 

sabllidad de la Inspección de Obra de GAS DEL EST& 

W comprende la obra mecãnica de la instalaci6n 
de gas. incluida la media tclpada de la cañerfa y 
sus Instalaciones complenwitarias. 
La reparación de las veredas, pavimentos y otras 

Instalaciones de superfìcie, es de responsabilidad 

I’ J. 

minación de los trabajos de pmte+án catbdica. 
b) La ljmpieza completa de la obra y del lugar. 

c) La termlnacíón de la pruebas de,funcionamiento 
que corresponda realizar de acuerdo a las espe- 

cificaciones tknicas establecidas. 
d) En los casos de redes de media y alta presión. 

re deberdndejar sinreparar los lugares corres- 
pondientes a empalme y níple de venteo. Estos 

lugares deber& quedar con el cierre provisorio 
re¿lirado. 

Articulo N"32. : Los trabajas llevados a cdbo Sin 
autoriracidn de GAS DEL ESTACO, en 

disconfonidad con las Ordenes de Servicio y de 
las‘especificaclones pertinentes, seran rechazados 
y su remoción y reconstrucción estarán d cargo del 
CONTRATISTA, sin perjuicio de las sanciones que Pi 

dieran corresponderle. 

Articulo N"33 : Confonoe al avance de obra y de il- 
cuerdo al requerimiento de la Ins- 

pcciõn, el CONTRATISTA deberá entregar un croquis 
por cuadra (por triplicado) en el que consten ubi- 

cación de cakrrías y servicios perfectamente aco- 
tados e identificadas con sus correspondientes 

diámetms.El Plano Confonrr a Obra que las firmas 
contratístas están obl!gadas a pr%ent¿F J! Cina! 

de cada obra y de acuerdo a las "anuas vigentes 
en esta Sociedad para su confección, lo haran a 

posteriori del Acta de prueba de hemeticidad fi- 
nal de todas las instalaciones comprendidas den- ~, 
tro de la obrd; siendo por otra parte condición 
indispensable para la posterior cunfcccibn por 
parte de la Inspección de Obra. de los pedidos de 
habilitación y concreciõn del Acta de Recepcián 
Provisoria. En ate plano deberdn figurar los de- 
talles de desniveles, ubicacibn de vdlvular, em- 
palmes a red, a equipos, etc. 
Tambi6n. dentro del plaza estipulado en el párra- 
fo precedente, deberá suministrar un plano en ie- 
la conforme a obra índicando la progresiva~de los 
servicios instalados, dejando aclarado los que~ 
quedan empalmados' y los sin empalmar./indicando 
la numwxión domiciliaria correspondfente. 
Estos planos originales deberán acompañarse de 8 
coplas; ademds, de corresponder, el CONTRATISTA" 
deber8 entregar un origínal en tela con la ubici- 

compartida entre el CONTRATISTA y el FUTURO USUARIO. 

y se efectuar4 conforme a las reglamentaciones que 
rijan en el municipío pertinente. quien supervisar& 

la correcta ejecucidn de 10s trabajos. 

Artículo N" 29. : En cada frente de trabajo el CON- 
TRATISTA deberá adoptar los recàu- 

dos necesarios a fin de efectuar el retiro de fie- 
rrd y/o escombra en la oportunidad y plazos que 

indiquen las disposiciones vigentes o en su defec- 
to la Inspeccibn. 

Artículo N" 30,: La'reparación de los dar% ocasi0.. 
nados como consecuencia de la rea- 

lización de la obra a instalaciones particulares o 
de Otras empresas de servícios. estarán'a cargo 
del CONTRATISTA, el que efectuará las reparaciones 
que correspondan, dentro del pldzo fijado por la 
Inspeccidn. 

TER"INACION,~ENTREIJ\ Y RECEPCIM LA OBRA 
cidn de las distintas zonas. 

Artfcula N" 31 : Se entenderi que la obra estÉ ter- Pdra el caso de estaciones reductoras de preslpn. 

~mikda; cuando el CONTRATISTA ha- o ínst8laciones de superficie, se deberán entregar 

ya cumplido lor,yaquiiitor siguíentes,'con aproba- 3 carpetas con la nemoria,descript.lva y op$rotiva, 

d6n de la Inspección:' cat.blogos y folletos de sus: componentes, c.~, sp.l 

a) La ej&Ucidn',,~a@eta dc'la obra. ínclufdas tambi6n.plsno~confotme a obra en.$e)a y !irtado.de 

laS p,.,,&as'<ie ~s~ste"irs,.he~ticídad y ter- ,' utdabs. : 'I,~.. r.:~; ),' -:,r '., .~I.!;..,.,T 
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Asimismo, deberá confeccionar,croquis de inst?la- i 
clbn de bnodos. cajas de medici6n pe¡manente.y.pl~ 

nos ccnfonne a obra de las inst$laciones correspo; 
dientes a las unidades de protección catódica de 
corriente impresa (original y dos copias) . 
Los plenos serán confeccionados adoptando las nor- 

mas de tAS DEL ESTACO en lo referente a presenta - 
ción. tftulos. dimensíooes y forma dc plegado y pa- 
re su validez. deberin estar Conformados por la 
Inspeccíf~n, inclusive los cmquis: 

te deberS suscribirse Acti de,Transferenciá entre I 

el FurURO usuAi10 y esta Sociedad en base al modelo 

que obra en Anexo. 

PENALIDADES 

Artfculo N"37 : Podrán aplicarse al CONTRATISTA, Se- 
gún corresponda, las sanciones de 

APERCIBIMIENTO. SUSPENSICN 0 INHABILITACION : 

A) APERCIBINIENTO 

Artículo N'34 : Cumplidos los requisitos be los 
¿rtfc"los N" 31.y 33, la Inspe~ccibn 

proceders a recibir del'CONTRATISTA la obra. 
Al efecto.se labrar6 el kta de recepción la que 
deber6 ser suscripta por el CONTRATISTA y la Inspec 
ci6n de Obra. La fecha de la misma indicará la ter- 
mínacidn de la obra. 

Serd seniionado con APERCIBIMIENTO por : 
a) Contratar trabajo; sin contar PreViawnte Con 

el correspondiente proyecto elaborado por GAS 

DEL ESTADO. 

No se aceptard bajo ningún concepto, ní aún los fun- 
damentados en incumplimientos contractuales que de- 

berdn w.olvrrse por la vía legal correspondiente, 
demura por parte del CONTRATISTA en la entrega de la 
documntación y materiales solicitados en los artfcz 
los N'31y 33, que motiven atrasos a GAS DEL ESTADO 
en la recepción de la obra. 

b) Contratar obras que èxceda" su capacidad de 

realización. 
c) No detallar en el contrato con el FUTURO U- 

SUARIO 16s precios b.Sricos a que se hace me?. 

ción eh el articulo N'll 
d) No iniciar los trabajos en la fecha convenfda 

con la Inspeccibn. 

Ei no cumplimiento de lo seilalìdo en los apartadas 

anteriores, dará lugar a que el CONTRATISTA no podra 
iniciar una nueva obra, ademds de las sanciones que 
pudieran ccrresponderle. 

Artfiulo N"3S : A partir de la fecha de recepciõn de 
la obra y dentro de un lapso de 6 

1-e5eS, el CONTRATISTA reparard todo defecto o des- 
perfecta que apareciera por deficiencias rnecdnicas 
de construccí6n ylo vicio oculto de materiales yfo 
equipos, sín perjuicio de los cargos yfo sanciones 
que pudieran corresponderle. 
Pasadc dicho plazo, el CONTRATISTA quedará respon- 
sable de sus trabejos càn arreglo a la Ley. 

e) El no cumpliniento por causes injustificadas 
de los plazos previsto en el presente Regla- 
mento y del plan de trabajos aprobados por 
la Inspecci6n. 

f) No presentar previo d la iniciacidn de los 
trabajos las polizas de seguro, en ba:e a 10 

establecido en el Articulo N'26 . 
q) Toda otra transgresión q*;e no estuviera i'ndi- 

cada en los p<.,tos preceden:es / que, siil 1:: 
gaar a tener la gravedad para aplicar una sus- 

penSión, a juicio de GAS DEL ESTAOO, mereciera 
apercibimiento. 

B) SL8PENSION 
1) Ser5 sancionado con suspensidn de hasta dos (2) 

anos : 

¿) al.que incurriere por segunda vez. dentro 

HABILITAClON DE LA OBRA 

Artfculo N'36 : Ld habilitsciõn de las instalaciones 

del perfodo de un (1) ano a partir del pri- 
mer apercibimiento. en algunas de las in- 
fracciones contempladas en el apartado A). 

que se construyan será realizada por b) El CONTRATISTA que iniciara los trabajos 
GAS DEL ESTAW,o. mediante autorización fehaciente sín la Inspecci6n correspondiente. 

de esta. c) Por deficiente &cuciõn de los trabajos que 

" En cota Irltima rituaci6n la habilitacibn debe inde- pudi&an af&tãr la seguridad de las perso- 

fectiblerente efectuarse en presencia de la Inspec- n¿s y'biener de los usuarios o terceros. 
ci6n de Obra. d) Por la no ejecucibn del total de los traba- 
Las obras que as1 se ejecuten. una vez habílitad.+s. jos inclufdos,e" el proyecto aprobado. 
queda& incorporadas el patrimonio de GAS OEL EST& e) Por el no cumplimiento del total de las ?r- 

-l!5 para SU mentenímiento y cxplotacfón. por rezones denes para construccfón de servicios domicf- 
de regurídad pública y en *esguardo de la normal y liarlos (Form. 000-941-Z) de los frenti5taS 

'eficiente prestacldn del servicio. A los efectos de adherentes, entregadas por la Inspecci6n de 

perfecC1ona.r la trsnsferencí¿ aludida precedenteme' 4cuerda el, Artfculo N'IZ . 
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f) Por etreso no justificado por la Inspcc- 

cibn, en la tenninacibn, entregd y recep- 
ción de la obra. 

sea oficial y ell tanto se refiera e sus acti- 

vidades CMY) teles. 

g) Por no ajustar su conducta ni le de su 
personal ante el público y GAS DEL ESTADO, 
en forma de responder a la confianza depo- 
sitada al acordarle la inscripción corres- 

pondiente, dando lugar a recl3mdciOneS por 
negligencia, trato desconsiderado, mala 
fé. informalidad. etc. 

c) si el CONTRATISTA conetiera transgreciones 
graves no contempladas en los puntos preceden 

tes. 

h) El que con%?tierd inCorr?:CiOfieS que, por 
su naturaleza, exija una sanción mayor que 
la prevista en el apartado A). 

II) REINCIDENCIA 
a) Será sancionado con suspensidn de 2 a 3 

anos el que cumplida la suspensión impues 
ta por aplicación del apartado 8) incurrie 
re. dentro del t6nnino de DCS (2) anos, en 
una nueva infracción de las comprendidas 
en dicho apartado. 

A-culo N"32 : Previo a :a efectivizacibn de la Su2 
pensión o inhabilitación. GAS DEL 

ESTAW dar.2 vista a los interesados Por' el t6nnìno 
de DIEZ (10) dlas, para que formulen los descdrgos 0 
aclaraciones que consideren pertinentes. 
Si conm consecuencia de ello, hubiese necesidad de 
obtener alguna prueba, luego de producIda este So 

dar.5 nueve vista a los interesados por el térmir.0 de 
DIEZ (10) días, co" lo que se tendrá por concluido 
el procedimiento pera la resolución definitiva. 

111) HECHOS DOLOSOS 
a) Serd sancionado con sïspensidn de TRES (3) 

& CINCO (5) m?os el que cometiera hechos 
dolosos. entendi6ndose por toles, todos 
aquellos de los q!~e resulte Iranifiesta la 
intencí6n del CONTRATISTA de sustraerse al 
debido cumplímiento de sus obligaciones, 
sea por aserción de lo que es falso o di- 

siWl¿ción de lo verdadero, see Por el em- 
pleo de cualquier artificio, argucia o me- 
quinac1bn. 

Articulo N"39 : Los apercibimientos, Suspensiones e 
Inhabilitación en el REGISTRO DE COX 

TRATISTAS DE OBRAS CONTRATAGAS POR EL FUTURO USUMO 
Y SUPERVISADAS POR MS DEL ESTADO serán de ePliCecfón 
en los otros registros de GAS DEL ESTAW y alcanza - 
r&n o las firmar respectivas e individualmente e 5"s 

Le ejecución de los trabajos de calidad in- 
ferior e la contratada y que se aparten de 
Ir.5 especlficãciones tknlcas pertinentes, 
serd considerdda, por sf misma como accidn 
dolora, ello sin perjuicio de la sanción 
mayOr'que correspondiere en caro de que le 
justicía criailla1 tuviera intervención. 

componentes y cónyuges, as7 cono también al repre- 
sentante tknico en lo pertinente d su responsabi- 

lidad cono tal y sólo icndr6n efecto con relación 
a los actos posteriores a la fecha de sanción. 

Cuando los suspendidos o inhabilitados forman par- 
te, al mismo tiempo, de otras finas ir8scriptes 
en GAS DEL ESTACC, se intimará a éstas a que en el 
perentorio plazo de TREINTA (30) dids. desvinculen 
al o ã los componente5 sancionados, bajo apercihi- 
miento de darles de baja hasta la expiación de le 
prnaliddd impuesta. 

Articulo N"4O : En aquellos casos en que el CONTRA- 
TISTA tuviera que !CP sancionado 

b) En ceso de nuevas infracciones cometidas du- 

Con " S~5pw¡sión " o " Inhabilitación " y ha inicia 
do obras de acuerdo al pres~.~to re9lamento. ya se 

trate de una o varías objeto o no de le sanción, 
deberd continuar le ejecución de las mismas hasta 

rante el periodo de vigencia de las sanciones su finalización; y los efectos y cómputos de le se!. 
impuesta, Bstas podrèn ser ampliadas hasta Ción aplicada. tendrán vigencia desde la terminación 
el ndximo de DIEZ (10) afios. de la última obra a ejecutar. 

Eo el SUPuesto de que el CONTRATISTA, no tuviere 
C)'r~&IBlLlTACfO~ pendiente ninguna obra de realización. el periodo de 

Sed sancionado con la baja del Registro en los l¿S SeoCiOneS COrrÉnZard e Computarse desde la feche 
síguient.es casos : de notificac!& del respectivo pronunciomiento. 
e) Reiteración de sanciones previstas en los e.- 

partados B), las que en razón de los entece- 
dentcs del CONTPATISTA, hicieran conducentes 
la aplicación de esta sancibn. 

b) Vinculación del CONTRATISTA con los agentes 
de GAS OEL ESTACO por cualquier efecto que no 
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MODELO ANEXO 

ACTA DE TRANSFERENCIA 

Entre.................................,.,..,,....representada en este acto por 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..*.*...... en adelante EL USUARIO, por una parte, y GAS DEL 

ESTADO SOCIEDAD DEL ESTAD3 representada en este acto por . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
en adelante GAS DEL ESTADO, se suscribe la presente Acta de Transferencia, que 
se ajustará a las siguientes clausulas y condiciones : 

PRIMERA : EL USUARIO entrega y transfiere y GAS DEL ESTADO recibe de confoni- 
dad la obra . . . ..*.*....................... conforme al siguiente de- 
talle :.......,........................,.,..,.......................... 

SEGUNDA : La presente transferencia, se realiza en forma absolutamente gratuita. 

TERCERA : A partir de la fecha, la obra transferida a que se hace referencia en 
la Cldusula Primera, queda incorporada al patrimonio de GAS DEL ESTACO, 
para su mantenimiento y explotacion. por razones de seguridad pública 
y en resguardo de la normal y eficiente prestación del servicio. 

CUARTA : EL USUARIO queda a partir de la fecha eximido de todo tipo de respon- 
sabilidad, por los daiios y perjuicios que pudiera ocasionar la obra a 
terceros. 

En prueba de conformidad y ratificacicn, las partes suscriben la presefi 
te en dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
a los...................dFas del mes de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..de mil novecientos 
ochenta y . . . . . . . . . . . . . . .- 


